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Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
Proceso DECLARATIVO RCC   

Radicado 05266 31 03 003 2021 00011 01 

Demandante MARIO HERNANDO ESCOBAR CANO, LIGIA 
MARGARITA ESCOBAR CANO, PABLO 
ANDRÉS ESCOBAR CANO y JUAN DIEGO 
ESCOBAR CANO.  

Demandado JAVIER DARÍO VELÁSQUEZ JARAMILLO.  

Juzgado origen TERCERO CIVIL CIRCUITO ENVIGADO 

 
Decide la Sala la apelación interpuesta frente al auto del 16 de agosto 
de 2022, mediante el cual se negó la nulidad formulada por el 
apoderado del demandado. 
 

1. ANTECEDENTES. 
 
En el juzgado de origen cursa el proceso de la referencia, en la cual se 
presentó la demanda con solicitud de medidas cautelares, la que fue 
inadmitida el 8 de febrero de 20211; el 16 de febrero de 2021 la parte 
demandante subsanó lo exigido por el juzgado2 y la demanda se 
admitió el 19 de febrero siguiente3, ordenando la notificación personal 
del demandado y requiriendo a la demandante prestar caución para 
que se decretara la medida cautelar; se prestó caución y el 5 de 
noviembre de 2021 se decretó la medida cautelar solicitada4 y; el 28 
de marzo de 2022 se recibió constancia de que se practicó la misma5.  
 
El 18 de marzo de 2022, el apoderado del demandado solicitó la 
nulidad de lo actuado en el proceso a partir del auto que inadmitió la 
demanda porque en la comunicación que le fue remitida para intentar 
notificarlo, no se incluyó la providencia que inadmitió la demanda, ni 
la petición y decreto de medidas cautelares, ello con fundamento en el 
artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
 
El 21 de abril de 2022 el juzgado de origen reconoció personería 
jurídica al apoderado del demandado y dispuso tener por notificado al 
accionado por conducta concluyente desde el 18 de marzo de 20226.  
 
De la solicitud de nulidad se corrió traslado al apoderado de la parte 
demandante, sin embargo, no se pronunció al respecto.  

                                                           
1 Ver archivo “05AutoInadmite202100011.pdf” 
2 Ver archivo “06MemorialSubsana16Feb.pdf” 
3 Ver archivo “07AutoAdmite202100011.pdf” 
4 Ver archivo “09DecretaMedidaCautelarInscripcionDemanda05Nov.pdf” 
5 Ver archivo “21CorreoRespuestaOficioORIP28Mar.pdf” 
6 Ver archivo “25AutoEmitePronunciamientos21Abr.pdf” 
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La solicitud de nulidad fue negada por el juzgado de origen el 16 de 
agosto de 2022, manifestando que el incidente de nulidad tiene como 
propósito que la parte no se vea afectada en su derecho a la defensa, 
sostuvo que es cierto que el Decreto 806 de 2020 exige la notificación 
del auto que inadmite y su escrito de subsanación, sin embargo, 
cuando hay solicitud de medidas cautelares la misma norma exonera 
de dicha carga.  
 
Estableció también que el CGP señala que la nulidad se considera 
saneada, entra otras, cuando a pesar del vicio, el acto procesal cumplió 
su finalidad y no se violó el derecho a la defensa y que por ello si 
hubiese existido error alguno en la notificación, el mismo no vulneró 
el derecho a la defensa del demandado, pues pudo contestar la 
demanda a tiempo y propuso además incidente de nulidad, por lo cual 
se consideraría saneada.  
 

2. EL RECURSO. 
 

El apoderado del demandado interpuso recurso de reposición y en 
subsidio apelación contra dicha determinación, reiteró los 
argumentos de la solicitud de nulidad, manifestando que es un deber 
del secretario o del funcionario que haga sus veces velar porque el 
requisito del envió del auto que inadmitió y de los demás anexos, se 
cumpla y, que en este caso ese auto no fue notificado, por eso no se 
puede considerar saneada la nulidad tal como lo asegura el juzgado de 
origen.   
 
El apoderado de la demandante se pronunció frente a los recursos 
interpuestos, manifestando que la notificación de la demanda se 
consideró surtida por conducta concluyente y que en el artículo 301 
del CGP se establece que el demandado se entenderá notificado de 
todas las providencias del proceso, inclusive del auto admisorio de la 
demanda y que por ello no son de recibo los argumentos para la 
proposición de los recursos. También sostuvo que no hay obligación 
de notificar medidas cautelares porque el artículo 290 del CGP 
establece expresamente cuáles providencias deben ser notificadas 
personalmente y allí no está el auto inadmisorio ni la solicitud de 
medidas cautelares.  
 
El juzgado de origen no repuso la decisión, por tratarse de los mismos 
argumentos de la solicitud de nulidad los cuales fueron resueltos en el 
auto que negó dicha solicitud y concedió el recurso de apelación a 
través de providencia el 14 de septiembre de 2022. 
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3. CONSIDERACIONES. 

 
3.1 COMPETENCIA. 
 
Por disposición del artículo 321 del CGP, el recurso de apelación 
contra autos procede solamente en contra de aquellos que la misma 
norma relaciona o que precisan disposiciones especiales, listado 
taxativo dentro del que se encuentra el proveído atacado, 
concretamente, en el numeral 6 del artículo mencionado. 
 
Para resolver, dispone el artículo 328 de la misma obra que, salvo 
decisiones que se deban adoptar de oficio, el superior debe limitar su 
análisis a las razones de inconformidad expuestas por el recurrente. 
 
3.2 PROBLEMA JURÍDICO. 
 
Corresponde determinar si fue acertada la decisión del juzgado de 
origen al negar la solicitud de nulidad interpuesta por el apoderado 
del demandado por falta de envío por medio electrónico de copia de 
del auto que inadmitió la demanda, la subsanación, la solicitud y el 
decreto de medidas cautelares.  
 
3.3 FUNDAMENTOS JURÍDICOS.  
 
Demanda (Normatividad) 
 
El Decreto 806 de 2020 en su artículo 6 establece: 
 

“… En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las 
autoridades administrativas que ejerzan funciones 
jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 
previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia 
de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de 
este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la 
parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico 
de la misma con sus anexos”. 
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3.4 CASO EN CONCRETO. 
 
En el asunto de la referencia no se encuentra yerro alguno en la 
negativa del juzgado de origen frente a la solicitud de nulidad de lo 
actuado.  
 
El apoderado del demandado argumenta que el actor debió enviar 
por medio electrónico copia del auto inadmisorio, la subsanación, la 
solicitud y el decreto de medidas cautelares, conforme lo exige el 
artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
 
La lectura de la norma permite apreciar que es desacertado el 
planteamiento del apelante, pues hay dos excepciones al deber allí 
consagrado y una de ellas tiene que ver precisamente con las 
demandas en las que se soliciten medidas cautelares previas.  
 
Al respecto, es de mencionar que el CGP se refiere a las medidas 
cautelares previas en diferentes contextos. Así, el artículo 298 hace 
referencia a medidas previas al proceso, el artículo 434 se menciona 
las medidas previas al mandamiento ejecutivo y el 589 regula las 
medidas cautelares extraprocesales. Esto quiere decir que el 
ordenamiento procedimental civil consagra diversidad de medidas 
cautelares previas y su anterioridad está referida a distintos 
momentos procesales y también depende de la naturaleza de los 
procesos, algunas son previas al proceso, otras extraprocesales y 
otras anteriores al mandamiento de pago. 
 
Específicamente, para procesos como el que es objeto de análisis, los 
artículos 37, 298 y 317 del CGP se refieren a las medidas cautelares 
previas a la notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento ejecutivo.  
 
En este caso, la medida cautelar solicitada se considera previa pues se 
solicitó desde la demanda, se decretó y se practicó antes de que se 
notificara al demandado, por tanto, es claro que se presentó la 
hipótesis de excepción del artículo 8 del entonces vigente Decreto 806 
de 2020 y por tanto no hubo yerro, pues habiéndose solicitado 
medidas cautelares previas, no podía exigirse al actor que efectuara 
comunicación electrónica alguna al demandado, de tal forma que 
carece de soporte la nulidad solicitada. 
 
A lo anterior, es de agregar, en apoyo a lo expuesto por el juzgado de 
origen, que en este caso la notificación de la demanda no se surtió de 
manera personal, como o regulaba el artículo 8 del Decreto 806, sino 
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que se tuvo ocasión por conducta concluyente, misma que, por 
disposición del artículo 301 del CGP, surte los mismos efectos que 
personal e implica que desde el momento en que se notificó el auto 
reconociendo al apoderado de la pasiva, quedó notificado de todas las 
providencias dictadas hasta entonces, además, el expediente digital da 
cuenta de que la parte resistente propuso oportunamente excepciones 
frente a la acción, evidenciándose con ello que de haber acontecido 
defecto y se insiste, no lo hubo, no se violó el derecho a la defensa. Por 
tanto, se confirmará la decisión de primera instancia.  
  
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, Sala Unitaria de Decisión Civil,  

 
RESUELVE. 

 
PRIMERO: CONFIRMAR la decisión impugnada. 
 
SEGUNDO: No condenar en costas.   
 
TERCERO: REMITIR el expediente al juzgado de origen para lo 
pertinente.   
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 

 


